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Seguro con coberturas crecientes para explotaciones de planta
viva, flor cortada, viveros y semillas
  19-01-2015
Normativas
Objeto: 
De conformidad con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de seguros agrarios combinados, con el
Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, que la desarrolla, con el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 2015, aprobado mediante el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 14 de noviembre de 2014, y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA), por
la presente orden se definen los bienes y rendimientos asegurables, las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el ámbito de aplicación, los periodos de garantía, las fechas de suscripción y los
precios unitarios del seguro con coberturas crecientes para explotaciones de planta viva, flor
cortada, viveros y semillas en Península y Baleares.

Concepto: 
Son asegurables, las diferentes variedades y especies de los sectores que figuran a continuación,
cultivadas tanto al aire libre como bajo cubierta y cuya producción sea susceptible de recolección
dentro del periodo de garantía, contra los daños en cantidad y calidad ocasionados por los riesgos
cubiertos especificados en el anexo I.

Base legal: 
Orden AAA/74/2012, de 12 de enero, por la que se definen los bienes y los rendimientos
asegurables, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, el ámbito de aplicación, los periodos de
garantía, las fechas de suscripción y los precios unitarios del seguro con coberturas crecientes para
explotaciones de planta viva, flor cortada, viveros y semillas en península y Baleares, comprendido
en el Plan 2012 de Seguros Agrarios Combinados.

http://www.besana.es/legislacion/leg/boe/ORD2012-74-5239-5272.pdf [1]

Orden AAA/98/2013, de 24 de enero, por la que se definen los bienes y los rendimientos
asegurables, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, el ámbito de aplicación, los periodos de
garantía, las fechas de suscripción y los precios unitarios del seguro con coberturas crecientes para
explotaciones de planta viva, flor cortada, viveros y semillas en península y Baleares, comprendido
en el Plan 2013 de Seguros Agrarios Combinados.

http://www.besana.es/sites/default/files/ord2013-98-8164.pdf [2]

Orden AAA/89/2014, de 23 de enero, por la que se definen los bienes y los rendimientos
asegurables, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, el ámbito de aplicación, los periodos de
garantía, las fechas de suscripción y los precios unitarios del seguro con coberturas crecientes para
explotaciones de planta viva, flor cortada, viveros y semillas en península y Baleares, comprendido
en el Plan 2014 de Seguros Agrarios Combinados.

http://www.besana.es/sites/default/files/ord2014-89-6344-6377.pdf [3]

Orden AAA/15/2015, de 12 de enero, por la que se definen los bienes y los rendimientos
asegurables, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, el ámbito de aplicación, los periodos de
garantía, las fechas de suscripción y los precios unitarios del seguro con coberturas crecientes para
explotaciones de planta viva, flor cortada, viveros y semillas en la Península y Baleares,
comprendido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 2015.

http://www.besana.es/sites/default/files/ord2015-15-4110-4142.pdf [4]

Periodo: 
Teniendo en cuenta los períodos de garantía anteriormente indicados y lo establecido en el Plan
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Anual de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 2015, el plazo de suscripción se iniciará en
las fechas que se determinan en el artículo 8 de la Orden.
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